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nando.' , , ' n ' , v * : : , , ' 1 ' i V " : ' • . 

; : ' t s y 6 itOpíIfil Ü t 

.¿¿boj tjbnsnqmop v¡>: \¿ 
hphtniti PvrcadaüO «lazas. . i 

0-

de i n e y o ^ i W J f M ' T * S I B U K 
. 2.*- { ? < • Í T t t m . ^ . * ^ 4 s u m i o i s l r a r ? ,a" 

tibie y asistencia de enfermería en la parte de alimen^q 
y medicina & todas las penadas de cada casa de ci>Cfe< 
cion, no siendo de abono las que entregue M papeíe 
de p ^ i d o iriléHehldá por el oo'misaHo de: W , ÍsC' u " 

W La ración se compondrüe ías e3Pecies y canti-
Jadtó-rfidreá^ ' ^ P ^ * * * # " W f f f * 8 * 1 
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Media libra de pimentón. 
Seis cabezas de ajos. 

Se considera como parte de estas raciones una luz 
para cada 20 plazas de (as penadas existentes, mante
nida con cuatro onzas diarias de aceite. E l alimento f£ 
medicinas para las enfermas, asi como e l combustible 
necesario para el condimento ó preparación, se suminis
trará por el contratista en los términos que prescribe el 
recetario unido al reglamento de enfermerías de pre
sidios de 5 de setiembre de 1844, y según los pedidos 
que haga el facultativo; debiendo considerarlacqcapren-

* leches y sanguijuelas que el 

establecimiento en el caso de ser declaradas admisibles, 
y el contratista si resultan en efecto de mala calidad. 

10. a Si por disposición del gobierno se suprimiera 
alguna casa de corrección, se considerará respecto de 
ello finalizada la contrata. 

11. a E l contratista no tendrá derecho á e l i g i r re
sarcimiento de perjuicios mas que en el caso imprevisto 
de fuego 6 ruma del establecimiento. 

12/ JSnJas casas de corrección que no tienen e n 
fermería se rebajarán hasta establecerla cuatro marave
dís por ración. 

didas en las medi 
mismo recetare. • 

4 . a A l fijar el proponerte el ¿precio de M d a focióri; 
tendrá en cuenta que están comprendidos en ella todos 
los artículos anteriormente mencionados, y que no ec
hará, abono alguno ppr separado . 

5 . a Para presentarse como licitador en la subata ba 
de nacerse previamente un depósito de cuatro mil rea
les en metálico, ó de catorce mil en títulos de la deuda 
consolidada del 3 porJOO, si la ̂ pQ^iciny^e/Kólita ^ 
lina sola'casa dé corrección, ó de cuarenta mil en me
tálico, ó de ciento cuarenta mil en los espresados titulos, 
si las comprende todas. 

6 . a Los indicadosdepjósitps.se.Ijarán en Madrid en 
el Banco español de San Fernando, y en las provincias 
en poder de los comisionados del mismo;'retirándolo los 
interesados luego de terminado el acto del remate, á 
escepcion de los que correspondan á la mejor proposi
ción parcial y general á juicio del presidente, que se 
retendrán hasta la adjudicación en virtud de real orden. 

Los depósitos retenidos se devolverán i n media tañían
te á los Imitadores á cuyo favor no se haga la adjudi
cación, continuando retenido el de aquel á quien se 
conceda hasta que justifique que ha prestado la fianza 

7. a E l contratista ha de mantener constantemente 
por vía de fianza un respuesto suficiente al su/niijistro 
de dos meses, bien acondicionado, de buena calidad y 
á satisfacción de la Junta económica. Para ello se le fa -
cuitará en el mismo establecimiento, si hubiere dispo
sición, el correspondiente almacén, siendo de cuenta 
del contratista la preparación del local. S i fuera, mas 
conveniente al contratista prestarla fianza en metálico, 
se limitará entonces el repuesto de vi veres á las canti
dades necesarias para el suministro de quince dias, y 
el importe del correspondiente al mes y medio se depo
sitará en la caja de foodos del establecimiento. 

8 / Estorá o b l i g a » * » ^ 
ga de las raciones dentro de la m i s t ó c W dé corree- j 
cíoa* i - - ' ' - • >:•"'i• • .' .!•'.;«>].ob eaañwba - ou 

9 / Si se quejasen los preceptores de lámala ' ca l i 
dad de las especies que suministre,-hará conocerlas la 
Junta económica por peritos, cuyos derechos satisfará el |¡ 

pligos cerra-
f t f i ^ a ^ o r a ^anticipación al 

Irtítr pdn>itiií4fmas ni retirar-
mes á^et¿peiad^ el acto de la 

subasta. Para estenderlas se observará la fórmula s i 
guiente: " ~~ 

uMe conformo en hacer el s u ^ n ^ i ^ l j ^ a jífflfc* de 

..míWimfc* i p p H ^ r ' - ' ¿ to3as las casas 
de corrección, bajo las condiciones espresadas en el 
pliego forcnulado por la direccion vde^icb%ra^np jf apro
bado P H L I . & Í ^¿ciU d e J l . L J . . m a 
ravedís cada ración, y para asegurar esta proposición 
presentóla certificación que, acredita .hater.bjaQbp «1 
depósito que se exige en Ta condición 5 . 

de.cuarenia y. tres maravedís cada racton, y W\#?$9k 
tira proposición que esceda de dicha cantidad. :,. . 

15.* Toda proposición que no se halle redactada en 
los términos que marca la condición 13.*, que no vaya 
acompasada del; documento; que acredite el depósito 
previo, 0 qne contenga cláusulas condicionales ó csclu-
sivas, será declarada nula ó como no hecha para el 
acto del remate. E n la certificación del deposito deberá 
tfmitrfctt el nombre del propónénte, stístítnyénadlfc con 
e l t í t ó ^ & f t M t i W . v>'VuV!'(i> w « « t a 
tñ 16.« PMrátí hacerse proposiciones, bien' para el 
suministro de una''basa necorréticioíi determiriád'a, 6 
biefi para • tódáS' 'ellas; pero han 1 de presentarse con 
distWdkMrtos pWWí^\re'1áígeñBlíáf. , v^ iW#W>1 

cion otro pliego cerrado1 quecóntenga solo la firma y 
domicilio del proponente y el mismo lema de la propo-

síeíó-tf''0 J ° * r n j f i n í i ' r ! ) y ^ wfletÉW v elBN 

ttadrftl jr en tas capitales de proviopja$qd¿ existen jjjí 
casas de coreccion el 14 de abril próximo. Ea Madr id 
ala una de dicho día en el local que ocupa, e^ini^lja^o 
de la Gobernación ante I03 directores de corrección y 
contabilidad, y en las 'citadas capitales ante los gober
nadores, asistidos del vios^rpsiéébte del Consejo pro
vincial. Se procederá á la lectura del recepte f4*flgo, y 
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en seguida -& la de -los que contengan las proposiciones 
presentadas, reservando el nombre de los proponentes. 
Si hubiere dos ó mas proposiciones iguales sé abrirá l U " 
citación por espacia de quince minutos entre los inte-
rtsiaUbs'W^éUiísí.^14-^ àumm • i i Jná 

Declarado por el director de corrección ó por los' 
gobernadores cuáles sean los mejores postores p a r a l a 
subasta parcial * general, retirarán los demás sitò' de
pósitos y los pliegos que contengan sus nombres y do
micilios; y una ve* hecha de esté modo l a adjudicación 
provisional del rematé, no se admitirá proposición a l * 
" i m o t o r " mi y mu i n i m\ IIIIIIIWI m i » uimi mi »mm •MIBIII I • »• rWk.^j^. 

guna sobre mejora de precio por ventajosa que fuese. 
J ^ i jl (X)rr^irfr|é|cli)to | dicha sur^s^a dará el go

bernador cuenta de todo lo actuado , ¿ . Ja dirección ; de 
corrección, con copia del acta, en que se insertarán 
literalmente ios recibos'de los depósitos y remisión de las proposiciones originales que se hubieren hecho, á 
fin de^é;' vé#evátfáMo'Hoáó\ conocimiento W S : M , , 
recaiga R e a l resolución, sin cuyo. requisito el remate 
W p r o ^ e i r i e f e q t p v ? ; , . . . ¿ 

-oíO.Vi.JBl iíqporteid^ilaSjraciones floe, suministre el 
con tra tista se abonará mensualmente en virtud de I ibra-
mientos espedidos por la (hr-eccion de contabilidad W 
p^ÜÜ' dfrm plmisiÁ\& Mffitiqtidáfoi que b¿ ? dé 
r . t aíD »o epeii eontijifotiíoeasai ;i< C?LT un t e ¿ 9 n 

4 ¿ ^ » H % ; k £ u y p « | a #re$em*# para jg m i 4 ̂  ca-, 
da mes; relación d e l suministro practicado en el anterior i 
documentada con las papeletas de pedidos hechos en 
tófttoMt^ y des
pués de confrontada con la revista del mes á que se 
refiera, se unirá á la carpeta de suministro de la rela
ción de lo d ^ r e ^ p ^ consignando la conformidad el 
con tra l is ia, para que en su vista espida la dirección de 
contab i t fdadé l i^ i j lfin«x!awlE 

pectivas consignaciones quedase descubierto el abono 
del suministro durante dos meses, tendrá derecho el I 
contratista á solicitar la rescisión de esta contrata. 

23/ Finalmente, será de cuenta del contratista el 

importé jije i W i ^ W í ^ t . P . ^ . ^ J M P z T l ^ ? ° P i a s P * * 

Madrid 13 de marco de 1852.—Ei director, Carlos 
de Espinóla^ ptekdot ¿ J aierj ob»«¡ulanos . 
uS eb xsií» ¿si ébééb ¿feas fcb aaiq eo ixóiq lab * l ^ i b 
-éü ai ¿ ü p ^ J .itlttfiqesi file* re as itkielebj os t»iü¡ñe<a 
eUM Í)IO;UI elaua ^ í f W i P F i W l ^ V d ü q la ohojon So 

Para que el exáttieh de la administración de los fon
dos provinciales y de los muuioipales sea tan frecuente 
cual conviene á foá irttéréses de los pueblos-, y tan ex
pedito en sus irámi«e^?'qrfelphéaáb' rWdlverse oportuna
mente las dudas y reparos que ofrezca, exigiéndose 0 
salvándose la responsabilidad de los funcionarios encar
gados de su manejo en el mas breve término posible, 
tanto en favor de los misipo^ intereses como de las ga-

.ti .«día tv)\\k nvbM * rtton a h ^ 

rantias presentadas por dichos empleados, e i r t i s t a i de 
lo que me ha expuesto el ministro de la Gobernación, y 
del conformidad con el parecer de mi Consejo de m i A s 
tros, he venido en decretar lo siguiente: i h l 0 V 0 

A r t . í:# L a cuenta documentada de caudales, 0 
sea de los ingresos y pagos de las depositarías de ios fon
dos provinciales, se rendirá mensualmente, remitiendo-' 
sé por conduelo délos gobernadores al ministerio de la 
Gobernación en el mes siguiente al de su referencia, y 
debiendo verificarlo eo el de Mayó próximo de las cua
tro correspondientes á enero, febrero, marzo y abril del 
edrriente a&o. : ! ! 1 : 

A r t . 2.° Las cuentas documentadas de igual clase 
de los ramos de Instrucción publica y de Beneficencia, 
cuyos servicios se hallen comprendidos en el presupues
to provincial, se redactarán también mensualmente, pa
sándolas los establecimientos con la anticipación nece
saria á los gobernadores para que puedan refundirse en 
las de los fondos provinciales que se han de remitir al 
gobierne, según se previene en el articulo anterior. 

A r t : 3.* E l extracto mensual de la cuenta de lea 
fondos provinciales se publicará en el Boletín ofirial, 
conforme á b establecido en la Real orden circular de 
28 de enero ultimo. I 9 Í 1 QJñsmdj} 

A r t . 4 . ° E n el mes de enero de cada año se forma
rá por loe depositarios de fondos pro vi nci ales ana c uén -
ta general sin documentación que comprenda las ere los 
doce meses del anterior, y se pasará para su examen á 
la diputación provincial, la cual, por conducto dehgo-
bernador, la remitirá al ministerio de la Gobernación 
con su informe en los dos meses siguientes de febrero y 
marzo, en el concepto de que si no lo verifica se e n 
tenderá bailarse conforme. Desde el mes de abril se pa
sarán al Tribunal de Cuentas del Reino las parciales da 

tfSIdfljQfl 0209 los doce meses para su 
A r t . 5/ Si eo los tres primeros meses d d añonóse 

hallase reunida la diputación provincial, la e s t o c a r á el 
gobernador al objeto indicado y por el tiempo que con -
sidere suficiente, conforme á lo prevenido ea el párrafo 
segundo del artículo 57, título 5.* de la ley de- 8 .de 
enero de 1843. . J ib 

Art . 6.° Los gobernadores de provincia continuarán 
rindiendo, a ^ a l m e n f c como hast* aqitf, la ^ W t a que 
se previene por el artículo 1.° de la Real instrucción 
aprobada en 20 de nmiembre de 1845 para la admi
nistración y contabilidad de los ingresos y gas te apito-
rizados ap el prepuesto K r o s j i i p i ^ ^ ( 1 ^ , ^ Ú H . . t ¡ 

A r t . Los depositarios de los ayuntamientos l ie 
las capitales de provincia y de los pueblos cuyos presa* 
puestos correspondan f 4 w . j » l . a ^ ^ 
aJ.artlcido ^ 1 ^ 7 . ; ^ U N y M û ,^eíenero, de 
1843, rendirán Umbien mjf n^ialmente la-eaentá'doeu»* 
mentada en térmipos apálogsq át íhíestableoido.*jsn r t e 
artículos J . » r & ' - d f ! este mi fteal decreto respecto <te 
los fondo? J^yi i^wdaa. » spp i sai i sbeaioloi lab 



eh Los demás aiyiMrtMniMitòs cKolÌBuarto-pe» *J»r,%, | i g j ^ . i ^ . W (resulta que miste criadero, é minerai e» 

previene el art. 44 del reglamento para ia ejecución,de 

ÌOJ eh i&liieiib l i loo itteiiUwtt 

citado, reglanaeu lo., a i ! i i t.*„aj|in:, aop íoseilq tcJ v eitffeftq 

etamei léb lanoteivoifl -Ifl UCJOÌiOilO'10 jVl.Juut'f» 0< 

* * N O 
gb i t n v d i * i : i'i tjf.uwij'jii «vi ol 0? H(> jti'.iOt.'D J | i » 1 »' 
nù'whalni <ea r'> ,/;;•>„ táqo¿>no » , noi ost ico 
¿ib Éóiàiitiei | i:o:-;rÀNPNi|IQSe-.....:. >91 sòl sJaotnJs'wJii 
à »>si' nd ndieidoti e? enti tttóntewo eeiiéjoiaQfioiq <*;ì 

l i t i * > •« * I I SI m 0 Al* f * 

cuenta mensual del.depositario, | a pasará el alcalde m ' j I la^fc^t i fd ^ ^ g i ^ l r ^ T n ^ f l ^ i ; )f* Wfmíílk 
el siguiente mas al g o b a f ^ w , para que non « l f d ^ a - ' ' " J " ' " - ' ' ' 
mea del (Jousejo provincial áe m- «ita ti, minisierio de U 

á 4f lM . Jv i . l tSf ! S Q B ^ ¡ : pfff\«aw»l«p ,<*an}ipar$tir j 
<*'»?*Wte¡«rowsaflWte,l»§:««aUs, mensuales M, ,195, 
<J*P9í"&í>9l> ̂ M * f ^ ! l > « t « « : d«¡qW; ^ , ; e l ar-

A r t . 10. En el mes de enero de cada año formarán 
^íde|*p§i^rCT á f t f i ' M M l ^ W t e r 3ujefos -¿ ^ijdir 
ciumU meiqua!, Y l % t g M l f ^ o H l l i ; flQfi*^eAt^W,,^u^ 
comprenderá las de los doce ra^ses dei ^ t ^ ^ . W A 

al ministerio de ia Gobernación en el nies ¿9 Jf¡etaflrft 

flWfllwHiltn l ü i Í \ J eup £ i i > ] dnobaoiódos gol ¿ siusa 

les s % f p i } l ¿ g a ^ j f t ^ se p r e v e a 

ea 6 ) 7 | i i Í 4 t $ « % * é & ^ 

glamento de 16 de setiembre de 184o para la ejecu
ción da ia tey o¿s 3 te e i w o ^ ^ aojo. * . ¿ ,?iA 
- ÍArlv j *3 ¡ . es Rlffin 'd ¿ri aMeró-1 d(fc i te . {f i^n*qiqn< | s,e, 
circularán los.modelos ó áxistrucciones x^cesarias para 
la ^^ouojoq, dal present# deer^te 

ochocientos, i c^cupn^;^i4w.-tTrE|ttt rubricado de U 
Rea l m a n o . — E l mwástro de la Goberüa^ioü, JVIanuci 
Jlartî MLt 44;<Mfr o! on iaenp olqaoiiob b 09 ,c^iaoi 

' Yengo en nombrar Fiscal de imprentas de esta cor
te en propiedad á D . Pío de la Sota, que desempeua el 
mismo caigo ioterinamanie.. I atrnuei ¡ted 
- i Dado en Palacio á veíate «y cinco de marzo de mi l 
ochocientos cincuenta y dos.—Está rubricado déla Real 
mano.—El;ministrodQ.k Gobernación-Manuel üeriraa 
de Lis. .<vi 81 t>.,t) 

G O B I E R N A B E ; t t f i A t f W ^ g ^ , i l 

- I) !;. / i £l °. i 1 :rAy\, i» .j -r:v veiq 
..t¡ Negociado de miim. \s%as^eáwi$ 

- Habiéndose presentado escrito en este Gobierno de 
provincia por D . José García, pata registrar4 ima tuina 
de galea* •Mre>*mtíUm i q u -ha de llamársela Cotis-
tante, sita ea «I poatotlamado Pozal de ia Peña del Buey 
Asomante, térnwno de la Cabrera, lindando á Saliente 
eoo cerrillo por citaa de la M a del Buey, Mediodía 
eoo dicho eerrillo y la mina Res u perfer olítica, Porti eme 
eoo dicho término de la Pena «si Boey y Pforte cotí 
Prado Cotíaáo y w e d a q a e v a a l Berrueco; yen vista 
del informe del ingeniero que ha practicado el reconocí -

eiam&'i lw oJiainrai .oyir j ró^oioiittóáiJ^fl.,ÍQ¿• JÍÍ\ 
Hallándose invertidos los fondbs recaudados en el p r i 

mer trimestre para socorro de presos' pÒDYtó áHla1 cál*^ 
¿el dé PáMkto, y t e n e i é t i d d e i i l i a 1 ! - # W> abril pró
ximo el segunde plazo del repartimiento aprobado por ia 
superioridad para subvenir á dichos gastos exi el trimes
tre i « ? » e a j a ^ o / < s e s p ^ d e y y . s i r v a a ^ t o p - ; 
ner el pago de sus respectivos cupos desde el dia 1. al 
5 del espresado mes de abril* iiién entehdido que pasa
do dicho término mu veré precisado á remitir los descu
biertos ai Excnio. Sr . gobernador de la pnovincia á los 
afectos opartuaop^ J)io$ t̂ UfSirde YS>J sauebos aaoft. Gir 

ñores alcaldes de los pueblos del partido. . 

: i ul r-V'iiiti-.üJ.' ^ l ' .'.."ni'if.-'j r i « ; Ü ; Í Í I ea t¿:r. .\-. 

En virtud de autorización dell E l e t t o . S r . eobertia-¿ 
dbr de la provincia, ei ayuntamiento constitucional de 
Moralzarzal ha acordado arrendar los pastos de los si-* 
típs^al (u^a^fi^rr^^Bob|^4illo ynarroy^elcis de .sus pro
pios, para ganado lanar; y para sus remates ha desig
nado el domingo 18 del próximo abril, en el local de se
siones de diez á doce de su rtíahana bajo el conducente 
pliego do condiciones quo estará de manifiesto. < • q 
'j piio9ieb jVib'.-íO <>.bt.^..\ '¿'¿i oiv.ip.vAi &y}üiúqiQ$ lab 

.rjnírío') alga í»f» IWtSWW ti 7&lM\ >• ò • '"' 

con 
t i t i l a viit¿ fáiíl fitiéc^rriíl5 pártídfci' do Colmenar "Vioio* 
i a ó t í t t á dtf B x t t t t í o / S ^ m e r á a í ^ WM* 

vine» se va <á proceder ó arrendar, según Costumbre, los 
pastos de Jas fincas de'^rojiios por un aüo quíe empezará 
el 1.° de marzo, señalando para la subasta y arriendo el 
dia 11 del próximo mes de abril , desde las diez de su 
mañana en adelante en su sala capitular. L o que se ha
ce notorio al publico para qvje M'que guste intere sarse 
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